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Expediente 005 2022– 0338 00 

 

Como quiera que dentro del presente asunto se reúnen los requisitos 

de que trata el artículo 92 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda. 

2. Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital, 

no hay lugar a ordenar desglose. 

 
Por secretaría, déjese constancia en el sistema de gestión judicial 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 9 de agosto de 2022.  
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